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DECRETO 2696 DE 2002

(Noviembre 20)

"Por el cual se derogan los decretos 2618 de 1991 y 1029 de 1993".

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

Ver la Resolución del Ministerio de Comunicaciones 1704 de 2002

DECRETA:

ARTÍCULO 1º-Derógase el Decreto 2618 del 1991 por el cual se reglamenta el servicio de banda ciudadana y el Decreto 1029 de 1993 por el cual
se reglamenta un servicio auxiliar de ayuda.

ARTÍCULO 2º-El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 20 de noviembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Comunicaciones,

Martha Elena Pinto de De Hart.
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